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limo. Sr, Inspector general de Enseñanzas. Superiores Náuticas.

Elemento: Luz de taPe blanca (alcance cinro millas) (farol
doblel. Número de homoJogación:LN-1JO. IntituJación con que
ha de figurar en el mercado: Livemar-tope (UDl.

Madrid, 20 de junio de 1983.-EI Director general, Fernando
Salvador y Sáno:wz;-Caro. .

El excelentísimo señor Ministra, aceptando en su integridad
el preinserto falla, ha dispuesto por orden de esta misma techa·
qe~ sea cumplido en sus propios términos. __

Lo que participo a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de junio de 1983.-El Subsecretario, Gerardo En

t""'lla Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura_del Transporte.

ORDEN de 9 de íunio de 1983 por la aue so? de
clara ~..tegrado en el Tesoro documental y biblio~

gráfico, y por tanto tnexportable, el documento
"La Sentenci.a de Medina del Campo"'.

Ilrnos. Sres.: Al tener conocimiento este Departamento de que
existe en el mercado un importante documento histórico cono
cido como "La Sentencia de Medina del Campo", del que se ocu~

pa. extensamente el tomo XV p. 261 dd la Historia-de España, di
rigida por don Ramón Menéndez Pida!, documento qU<:J consta
de 89 folios, y ostenta las firmas de don Alvaro de Zúñiga, Con~

de de Plasencia; don Juan da pacheco, primer Marqués de Ville
na; dOn Pedro de Velasco, hijo del Conde de Haro, luego Condes
table de Castilla y don Alfonso de Oropesa. General de la Orden
de los Jerónimos, y ante el riesgo de que dicho documento
pudiera ser objeto de exportación, por parta de un pOSible com
prador, a propuesta de la Dirección General de Eellas Artes y
Archivos y previo informa favorabia del Director del Centro del
lesoro Docume~tal y Bibliográfico, de conformidad Con lo dis_
puesto en los artículos 1.0~ ,2.0 y 3.° Y 9.°, 1, de la vigente Ley 28/
1972, de 21 de junio, j -

Este Mh¡tsterio ha resUelto declarar integrado en el Tesoro Do~
cumental t Bibliográfico, y por tanto inexportable. el documen~
to .La Sentencia de Medina del Campo-, propiedad de la Sala.
de Subasta Durán, sita en esta capital, calle de Serrana, nú
mero 12.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a VV. [1.
Madrid, 9 de junio de 1983,-P~ D., el Subsecretario, Mario

Trinidad Sánchez.

como demandada., contra la resolución de 2 de octubre de
1900, ha recaído sentencie.. en 1.6 de febrero- de 1983, cuya
parte dispositiva, literalm€lD'te, dice:

_Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador safior Deleito Villa,
en nombre y representación del demandante don Alvaro Pater
nina Cruz; frente a la demandada Administración General del
Estado. representada y defendida por su· Abogacía; contra reso
luciones del Ministerio de Cultura. de 24 de abril y 2 de octubre
de 1980, a los qu.e la demanda se contrae; debem06 declarar y
declaramos ser confo.rnies a derecho, y por cOnSigUiente mante
nemos los actos administrativos anteriormente dLchos; todo ello,
sin hacer una expresa declaración de condena. en costas, res.
pecto de las derlvadas del actual proceso jurisdlccionl:ll.

Asi, por esta nuestra sentencia. -de la que se unirá certifi
cación al rollo de la Sala-, lo pronunciamos, m.andamos y fiI~
mamo,s en el lugai .- fecha. referida._

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 103 y lo.:>, apartada al, de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra.
tiva, este Ministerio ha tenido_ a bien disponer qt.e se cumpla
en sus propios términos la referida. sentencia, publicándose el
fallo en el "Boletín Oficia.l del Estado-.

Lo que comunico a V. 1. para su cqnocim1ento y efectos.
Madrid, 6 de junio de 1983.-P. D., el Director general de

Servicios, Emilio Fernán-:lez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

nrnos.' Sres Subsecretario de Cultura y Director genera: de Be-
llas Artes y A\,chivos. .J'

RESOLUC10N de 23 de mayo de 1983, de la Di~
rece ión General de Bellas Artes y Archivos, por
la que se ha acordado tener por :ncoado el expe
dLente d€ declaración de -monumento histórico-ar
tístico a favor de la casa palacio de la Marquesa
de Villa Huerta, en Santa Maria de Huerta (Sa
ria).

Vista la propueta 'formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta DirecciÓn General ha acordado;

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histórico-artístico a favor de la casa palacio de la
Marquesa de Villa Huerta, en Santa Maria de Huerta (So~
ria.) .

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Santa Maria de
Huerta, que según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13
de mayo de 1983 y 8." del Decreto de ,22 de julio de 1958, todas
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya de
claración se pre~ende, o en su entorno propio, no podrán lle
varse a cabo SJn aprohación previa del proyecto' correspon
qiente por esta Dirección General.

Cuarto.---Que el presente acuerdo 53 publique en el _Boletín
:)ficIal dal Esta~o... - -

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 23 de mayo de 19S3.-Ei Director ger.eral, .Ma.nuel

t"erná;ndez Miranda.
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RESOLUCION de 20 de junio de 1983, de la Sub
secretaria. por la que se hace público el (aao de
la sentencia dictada en el recurso contencioso_ad
ministrativo númao de apelación 51.~9.

Ilmo. Sr.: En el recurso cante"Dcioso-administrativo Que en
grc.ldo de apelación se seguía entre -la Administración Genera!.
dcter:dida y repreSentada. por el Abogado del Estado, como ape
l·'¡tf'_demand.ate y doña. Maru 8('goña Orezco Goiri, mayor de
ed¿:d, casad>i, sin profesión especi~, vecína de Derio~Bilbao,

ba.~rio Arteaga., 15, que no h::i comparecido en esta segunda IDa
ta'1cia, sobre impugnación de li sentencia dictada por la Sala
de Jo Contencioso~Adn¡inistrativo de Vizcaya en 8 de marzo de
19.7 que estimó bien constituido -el Jurado de Expropiación For_
zosa de VizGa}'a, y fijó la cantidad total a Percibir por la ex~

popiada en la cantidad dc; 613.607 ,36 Pesetas más intereses le
g3¡cS: la Sala Quinta del Tribunal Supremo, con fecha 7 de abril
de 1978, ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

..Fallamos: Que :desestirnando el recurso de apelación inter~

pu,·sto por la AdmmistraclOn General del Estado, contra la seu_
ter,cü" de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Vizcaya
de fl de marzo de 1977, cuyo fallo, tran8críto en el primer resul..
tado de esta, confirmamos en su totalidad.",

ORDEN de 8 de junio de 1983 por la que se dLs~
pone. se. cumpla en sus prop~os términos la sen
tencUJ d~ctada. J.-or la Audiencia NacionaL en re~
curso contencioso~adminLstrativoseguido entre don
Alvaro Paternina Cruz 'Y la Adm'nistrac!·ón General
del Estado.

Ilmo, Sr.: En el recurso contenoioso-adm.inistrativo núma
r~ 21.679, s€guiuO ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tiVO de la Audlencia Nacional entre don Alvaro Paternina Cruz,
como demandante, y la. Adminlstración General cel Estado,

'RESOLUCION de 21 de junio de 1983, de la Di
rección GeneraL de la Marina Mercante, por I.a
que se autorizan. en las Escuelas Superiores· de
la. Marina CiviL, curSO del antiguo plan de estu~
dtos-de la carrera para Capitá-n de I.a Martna Mer
cante, Maquinista Naval Jefe y Oficial Radiotele~

grafista de primera clase de la Marina Mercante.

U,no. Sr.: Por Orden de 25 de enero de 1982 ("Boletin Ofi
cial del E:stadOao número 46) se pstablecen las últimas convoca
torias de exámenes para la enseñanza. libre del antiguo plan
de astudios de la Carrera de Náutica.

En al último párrafo del artíeu10 2.°, se autoriza a esta
Dirección Genera.l para que. mediante te.'ioluci6n. determine la
fecha y las Escuelas Superiore& de la Marina Civil que padrán
impoo-tir. cursos para Capitán de la Marina Merca.nte, Maqui~
uista Naval Jefe y Oficial Radiotelegra.fista de -prtmera' clase
de la Marina Mercante.

En virtud de lo expuesto. teniendo en cuenta. el considera
ble núm.ero de profesionales del plan antiguo que todavía no
han podIdo completar su condiciones de embarco. y el acuer
do adoptado por el Consejo de Dirección de las Escuelas Su~
perioree de la Marina Civil, en S'U reunión de al.de mayo últimQ,

Esta Dirección General ha dispuesto que durante el <:urso
1003-1964 podrán imparlirse en las- citadas Escuelas los corres~
pendientes para Capitán de la. Ma.rIna Mercante, Maquinista
Nav~l Jefe y Oficial RadiotelegrafiSta de primera clase de la
!\-1annar Mercante., -

Lo que comunico a V. 1. para su COnOCimiento y efectos.
Dlos gua.:de a V. 1.
Madrid, .21 de junio de ;'983.-EI DirectOr g~mera1, Fernando

Salvador Sanchez~Caro.
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